
EL M I N I S T E R I O DE 
IARIO OFICIAL DEL EJERCITO 

O R D E N E S 
EFATURA SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

CURSO DE TÉCNICA CONTA
BLE Y CONTRACTUAL 

nombramiento de alumnos 

11.481 
Orden 361/11.481/80 

Para asist ir al Curso con
vocado por Orden 361/10 .719/80 , de 5 
de agosto, se designan a los s iguien
tes jefes de Intendencia: 

Teniente coronel D. Rafael de la To
rre Pericas (971 ) . 

Comandante D. Anton io Rojas Mar
tín (1081). 

Madrid, 28 de agosto de 1980. ¡ 

Por delegación: 
E l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH* COLOMINA 

'ersonal 

11.482 

ESTADO MAYOR 

Destinos 

Orden 362/11.482/80 

. Para cubr i r la vacante de te-
"ente coronel de cualquier Arma, di

p lomado de Estado Mayor, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunc iada por O r d e n 362 /9 .331 /80 
(«Diar io Oficial» núm. 156) , de l ibre 
designación, existente en el Estado 
Mayor de la Jefatura de Tropas de 
Menorca- ( M a h ó n ) , para jefe del mis
mo, se dest ina con carácter volunta
r io al teniente coronel de Art i l ler ía, 
d ip lomado de Estado Mayor, de la c i 
tada Escala y Grupo D. Jesús Garnica 
Rodríguez (3711) , del Estado Mayor 
de la División de Montaña «Navarra» 
núm. 6, quedando agregado en su an
t iguo dest ino hasta la incorporac ión 
de su relevo, sin que esta agregac ión 
en n ingún caso pueda ser super ior a 
t res meses. 

Este dest ino no produce vacante 
para el ascenso. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

El Teniente General. J. E. M. E., 
GABEÍRAS MONTERO 

11.483 
Vacantes 

Orden 362/11.483/80 

Provisión normal 
Estado Mayor de la Divis ión de 

Montaña «Navarra» núm. 6 (Pamplo
n a ) . — U n a de teniente corone l de 
cualquier Arma, d ip lomado de Estado 
Mayor, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», con preferencia para 
los que se hal len en posesión del d i 
p loma, de mando de t ropas de mon
taña. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General de! Ejérci to, Direc
c ión de Personal . 
' Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presenté Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 10 
al 17 del Reglamento de provis ión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Todos los pet ic ionar ios q u e d a n 
exentos del plazo de mínima perma

nencia en sus actuales dest inos ex
cepto los dest inados por ap l icac ión 
del ar t ícu lo 5.° del Decreto 570 /68 
de 8 de marzo (D . O. núm. 75) que 
no tengan exención para retorno. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

11.484 
Orden 362/11.484/80 

Libre des ignación 
Segunda convocator ia 
Di recc ión de Servic ios Generales 

(Secretar ía General) (Madr id) .—-Una 
de comandante de cualquier Arma, 
d ip lomado de Estado Mayor, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión dB dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les contados a part i r 
del s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los ar t ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

11.485 

INFANTERIA 

Destinos 

Orden 362/11.485/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento Cazadores de 
Montaña Sic i l ia núm. 67 (San Sebas-
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t i án ) , anunciada por Orden 362 /8536 / 
80 (D . O. núm. 140) , clase C, t ipo 7.a, 
se dest ina con carácter voluntar io al 
coronel de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Isi
doro Hernández Moro (4865) , del Go
b ierno Mil i tar de Pamplona. Este des
t ino produce contravacante. 

Madr id , 8 de agosto de 1980. 

El Teniente General J. B. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

11.486 
Orden 362/11.466/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 8 (Campamento de Ra-
basa, A l i can te ) , anunc iada por Orden 
362 /9017 /80 (D. O. núm. 150) , clase 
C, t ipo 7.°, se dest ina con carácter 
vo luntar io al coronel de Infantería, 
Escala act iva, Grupo dé «Mando de 
A r m a s » D. Juan Vi l la longa Simo 
(4829) d isponib le forzoso en la 3. a . 
Región Mil i tar, plaza de Valencia, y 
agregado al Cuartel General de la Ca
pitanía genera l de la 3 . a Región Mi
litar. 

Madr id , 6 de agosto de 1980. 

El Teniente General J. E. M . E . , 
GABEIRAS MONTERO 

11.487 
Orden 362/11.487/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería 
Jaén núm. 25 (Barce lona) , anunc iada 
por Orden 362 /8816 /80 («Diar io Ofi
cial» núm. 146) , c lase C, t ipo 7.°, se 
dest ina con carácter vo luntar io al co
ronel de infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», Jo
sé Col l de San Simón (6164) , d ispo
nible forzoso en Baleares, plaza de 
Palma de Mallorca,- y agregado al 
Cuartel General de la Capi tanía Ge
neral de Baleares. 

Madr id , 4 de agosto de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

11.488 
Orden 362/11/488/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 8 (Orense) , anunc iada 
por Ovden 362 /8704 /80 (D. O. núme
ro 144) , clase C, t ipo 7.'°, se. dest ina, 
con carácter voluntar io, al coronel de 
infantería (E. Á . ) , Grupo de «Mando 
de Armas» D. José Camina Rivas 
(6165) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar, plaza de Madr id , y 
agregado a la Guardia Real de la Ca
sa de S. M. el Rey,V ;Jvladrid. 

Madr id, 6 dé agosto de 1980. 

El Teniente General J. E. M, E. , 
GABEIRAS MONTERO 

11.489 
Orden 362/11.489/80 

Por ap l icac ión del ar t ícu lo 
55 del Reglamento dé provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(«Diar io Oficial» 1/77) se dest ina con 
carácter vo lun jar io para el mando 
del Regimiento de Infantería Prínc i 
pe núm. 3 (Ov iedo) , en vacante cla
se C, t ipo 7.°, al coronel de Infante
ría, Escala act iva, Grupo dé «Mando 
de "Armas» D. Manuel Sintas Pasto
r in (4880) , del mando de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización número 
1 1 1 . Este dest ino produce contrava
cante. . . " 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
- GABEIRAS MONTERO 

Ayudantes 
11.490 

Orden 362/11.490/80 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. "Manuel 
Alvarez Zalba, Di rector de Apoyo al 
Personal de la Jefatura Superior de 
Apoyo Log is t ico de ' Ejérc i to, al co
mandante de Infantería (E . A . ) , Gru
p o de «Mando de Armas», D. Manuel 
Mor i l lo Cabrera (8850) , de d isponib le 
forzoso en l à 2 . a Región Mil i tar, pla
za de Sevi l la. Ocupará vacante de co
mandante o teniente coronel de cual
quier Arma, clase C, t ipo 7.°, de su 
Escala y Grupo. 

-Este nombramiento produce vacan
te para el ascenso. 

- Madr id , 28 de agostó de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Distintivos 
11.491 

Orden 362/11.491/80 

l S e concede autor ización pa
ra usar sobre el uni forme los dist in
t ivos que se mencionan a los of ic ia
les que a cont inuac ión se re lac ionan: 

Capi tán de Infantería D. José Án
gel A lbero la Aspi roz (10528) , del 
Regimiento d e Infantería Motor izable 
Saboya núm. 6. Dist int ivo «D» de 
Paracaidista de la Federación Aero
náut ica Internacional . 
. Teniente de Infantería D. Vi rg i l io 
Urbano Niño (10624) , de la Br igada 
Paracaidista. Dist int ivos de Paracai-
d i s t á d e l Ejérci to de los EE. UU. por 
haber real izado sal tos halo, con oxí
geno y dist int ivo de Paracaidista de 
Bronce del Ejérc i to A lemán. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.492 
Orden 362/11.492/80 

Se concede autorización pa
ra usar sobre el uni forme los distin
t ivos qué se mencionan a los subofi
ciales que a cont inuación se relacio
nan • •-•-•'-.>' 

Sargento de . In fanter ía D. J u a n 
González Gil (11418) , de la Brigada 
Paracaidista. Dist int ivo mil i tar de Pa
racaidista Francés. 

Otro, D." Manuel Muntecelo Pereira 
(13523 ) , -de la misma. Distintivo «A» 
de Paracaidista de la Federación Ae
ronáut ica Internacional . 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persona!, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

Recompensas 

11.493 
, Orden 362/11.493/80 

En atención a los méritos 
cont raídos en las operaciones que 
cu lminaron en la evacuación del Sa
hara, y de acuerdo con él artículo 4.° 
del Real Decreto 1372/1977 («Diario 
Oficial» núm. 139) por el q u e s e crea 
la Medal la del Sahara, a propuesta 
del General Jefe del Mando Unifica
do dé la Zona de Canarias, el Gene
ral Jefe del Estado Mayor de! Ejérci
to concede la Medal la de l Sahara, 
en la clase que especi f ica el apar
tado 2.2 de las normas de desarrollo 
del Decre tó anter ior (D . O. núm. 243) 
de 1977 al sargento de Infantería don 
Fidel Va lcarce Blanco, de la Bandera 
«Roger de Flor» 1 . a Bandera Para
caid is ta. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

ARTILLERÍA 

Destinos 

11.494 
Orden 362/11.494/80 

Para cubr i r la vacante de 
mando existente en el Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 46 (Logro
ño), anunc iada de clase C, tipo 7.°, 
por Orden 362 /9 .390 /80 (D. O. núme
ro 157) , se dest ina con carácter vo
luntar io al corone l de Artillería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Manuel Fernández-Villa de Rey 
Sabater ' (1933) , del Gobierno Militar 
de Leórii 
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Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

Madrid, 29 de agosto de 1980. 

El Temente General J. Sì. M. EV, 
GABEIRAS- MONTERÒ 

Orden 362/11.495/80 » 

Para cubr i r la vacante de 
mando existente eri el Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 42 (Cór

doba), anunciada de clase C, t ipo 7.°, 
por Orden 362 /8 .676 /80 (D. O. húme

ro 143), se dest ina con carácter vo

luntario al coronel de Art i l ler ía, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
diplomado de Estado Mayor, D. José 
Gálvez Elizalde (1914) , de segundo 
jete de Estado Mayor de la Direcc ión 
General de la Guardia Civ i l . 

Este dest ino produce contravacante 
para el ascenso. 

Madrid, 29 de agosto de 1980. 

El Teniente- General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Ayudantes 
11.496 

Orden 362/11.496/80 

Se nombra ayudante decam

po del General dé Divis ión D. Jul io 
Feliú Bordoy, Gobernador Mil i tar de 
la plaza de Bi lbao y prov inc ia de Viz

caya, al teniente coronel de Art i l ler ía 
(E. A. ) , Grupo de «Mando de Armas» 
don Jesús Frechoso Llórente (3393) , 
de disponible forzoso en la 6 .

a Región 
Militar, plaza de Bi lbao. Ocupará va

cante de teniente corone l o coman

dante de cualquier Arma,, clase C, 
tipo 7.°, de su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan

te para el ascenso. 
Madrid, 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director-de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

11.497 
Orden 362/11.497/80 

Se nombra ayudante de cam

po del General de Br igada de Inge

nieros D. Manuel Rodríguez Gómez, 
J

e(e de Ingenieros de la 6 .
a Región 

Militar, al comandante de Art i l ler ía 
(E A.), Grupo de «Mando de Ar

mas» D. Jesús Prieto Arranz (4396) , 
d

e disponible forzoso en la 2 .
a Re

9
¡

ón Militar,^ plaza de Algec i ras. Оси

Para vacante de comandante de cual

quier Arma, clase C, t ipo 7.°, de su 
«cala y Grupo. 

 4 

Este nombramiento produce va

cante para el ascenso. 
Madrid, 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Distintivos 
11.498 

Orden 362/11.498/80 

Por hallarse comprend ido en 
el art ícu lo 6 . ° . de la Orden número 
11.368/180/79, se concede el dere

cho a| uso del dist int ivo de Profeso

rado de la Escuela Super ior del Ejér

c i to al teniente coronel de Art i l ler ía, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. Alber

to Piris Laespada, del Estado Mayor 
de la Capi tanía General de la 8.

a Re

gión Mil i tar. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. " 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 

Destinos 
11.499 

Orden 362/11.499/80 

Para cubr i r la vacante de co

rone!, correspondiente al cupo de va

rias Armas asignada al Arma de In

genieros, anunciada por Orden 3 6 2 / 
8684/80 (D . O. núm. 143) , de clase 
G, t ipo 7.°, segunda convocator ia , 
existente en la Agrupac ión Logís t ica 
número 3 (Mar ines, Valenc ia) \ para 
el mando de la misma, sé dest ina 
con carácter voluntar io al coronel de 
Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Joaquín Man

g iano Baldoví (882) , de. la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización número 
31 (Va lenc ia ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id 27 de agosto de 19,80. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
11.500 

Orden 362/11.500/80 

. ' . . Clase C, t ipo 9.° 
1.—Zona de Reclutamiento y Movi

l izac ión núm. 65 (San Sebast ián) , va

cante correspondiente al? cupo de Va

rias Armas, asignada al Arma de In

genieros, a efectos de nivelación de 
Escalas. Una de capi tán auxi l iar de 
Ingenieros. . 

Para la provis ión de esta vacante 
sé apl icará lo dispuesto en los art ícu

los 58 y 59 * del vigente Reglamento 
para provis ión de vacantes (Orden 
5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . Los pet ic ionar ios que

dan dispensados del plazo de míni

ma permanencia, en las cond ic iones 
señaladas en los ci tados art ículos. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 

c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérc i to (Direc

c ión de Personal) en el plazo de diez 
días hábiles, contados a part i r del si

guiente al de la publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Ofic ia l». 

Madr id , 27 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 

Destinos 
11.501 

Orden 362/11.501/80 

Para cubr i r la vacante de 
o f i c i a l subal terno de complemento 
del Arma de Ingenieros, anunciada 
por Orden 362/10.597/80 (D. O. nú

mero 176) , pasa .dest inado con ^ c a 

rácter voluntar io a la Unidad que se 
ci ta el of ic ia l de complemento* de in 

genieros que a cont inuac ión se rela

c iona: 

Al Regimiento de Movilización 
. y Prácticas de Ferrocarriles: 

Para el 6.° Batal lón, 13 .
a Unidad 

(Destacamento de Málaga) .—Ten ien

te de complemento D. Juan Rodríguez 
Valín, del Regimiento Mixto de Inge

nieros núm. 8. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Par delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Vacantes 

11.502 
Orden 362/11.502/80 

De l ibre des ignac ión. 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante o, ca

pitán ingeniero de armamento y cons

t rucc ión ( rama de const rucc ión y 
e lec t r i c idad) , exis tente,en el Laborato

rio de Ingenieros del Ejérc i to. 
Documentac ión: Papaleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen. 
El plazo de admis ión de papeletas 

será de diez días hábi les, contados 
a part i r del día siguiente al de la pu

b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to, Direc

c ión de P e r s o n a l / d e b i e n d o tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ícu los 
10 al 17 del Reglamento sobre pro

vis ión devacantes , publ icado por Or
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den de 31 de d ic iembre de 1976 
(«Diar io Oficia!» núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 28 de agosto de 1980. 

- Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Escala Especia! de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

11.503 
Ascensos 

Orden 362/11.503/80 

Por reunir las cond ic iones 
para el ascenso, exigidas en el art ícu
lo 51 del texto ar t icu lado, aprobado 
por Decreto 2956/74 (D . , 0 . número 
245) y apartado uno del ar t ícu lo 4.° 
de la Orden de 15 de noviembre de 
1974 (D. O. núm. 259) , se asc iende 
al empleo de capi tán de la Escala 
especia l de jefes y of ic ia les especia
l istas del Ejérci to, con ant igüedad 28 
de agosto de 1980, a l . t en ien te de la 
c i tada Escala ( rama de mecánica) 
don Ar turo Moya García, del Parque 
y Tal leres de Art i l ler ía de la 5 . a Re
gión Mil i tar, cont inuando en su ac
tual destir jo. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

11.504 
Situaciones 

Orden 362/11.504/80 

Por haber f inal izado el cur
so de id iomas, al que fue convocado 
por Orden núm. 7 9 3 / 1 6 / 7 9 , causa 
baja en la Escuela Pol i técnica Supe
rior del Ejérci to (Escuela Conjunta 
dé Idiomas de las Fuerzas A rmadas ) , 
a part i r del día 31 de agosto del co
rr iente año, y pasa a la s i tuación de 
d isponib le forzoso en la 1 . a Región 
Mi l i tar y agregado al Gobierno Mi l i 
tar de Madr id , el teniente de la Es
cala especial de jefes y of ic ia les es
pecial ista del Ejérci to, D. Fernando 
Pérez Méndez. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas ~y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

11.505 
Ascensos 

Orden 362/11.505/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el apartado tres del art ículo 1.° 
de la Ley 44 /77 de 8 de jun io, se as
c iende al empleo de subteniente es
pecial ista, al b r i g a d a especial is ta 

guarnecedor D. Domingo Agudo Sán
chez (204) , de la Escuela Super ior 
del Ejérci to, con ant igüedad y efec
tos económicos de 20 de ju l io de 
1980, cont inuando en su actual des
t ino y escala'fonándose en el mismo 
lugar en que estaba en su empleo 
anter ior. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

Bajas 
11.506 

Orden 362/11.506/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el Real Decreto-Ley número"~10/ 
1976 y Orden de 5 de agosto del mis
mo año (D. O. núm. 176) , sobre am
nistía, y vista la sol ic i tud formulada 
por D. Anton io Mart ín Bueno, que 
causó baja en el Ejérci to, s iendo au
x i l iar de obras y tal leres del Cuerpo 
auxi l iar subal ternó del Ejérc i to, como 
consecuencia de la condena impues
ta en la causa número 8D26-MU-40, 
se le concede el pase a ret i rado a 
los solos efectos de que por el Con
sejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar sé 
f i jen los haberes pasivos que pudie
ran co r responde ré , conforme a las 
Leyes de 12 de ju l io de 1940 y de 13 
de d ic iembre de 1943. 

Cursó la documentap ión el Gobier
no Mi l i tar de Granada. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

GUARDIA CIVIL 

Condecoraciones 
11.507 

Orden 362/11.507/80 

Se concede autor izac ión pa
ra usar sobre el uni forme las conde
corac iones que se menc ionan a los 
subof ic ia les que a cont inuac ión se re
lac ionan, haciéndose la debida ano
tac ión en su Hoja de Servic ios. 

Br igada de la Guardia Civi l D. Lo
renzo Rodríguez Pérez, de la 251 Co
mandanc ia de d icho Cuerpo. Cruz de 
Cabal lero de la Orden del Mér i to 
Civi l . 

Sargento de la Guardia Civi l D. Na
ta l io Serrano Abanades, de la Agru
pación de Dest inos de la Di recc ión 
General de d icho Cuerpo . Cruz de 
Cabal lero de la Orden del Mér i to 
Civi l . 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Situaciones 
11.508 

Orden 362/11.508/80 

Por pasar a prestar sus ser
v ic ios a la Empresa Nacional «Santa 
Bárbara», de Industr ias Mil i tares, S.A,, 
el comandante audi tor de Ja Escala 
a c t i v a D. Jesús Cejas Mohedano 
(283) , queda en la s i tuación de su
pernumerar io, «Destinos . de Interés 
Mi l i tar», de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto núnrv. 734/1978, de 
9 de marzo (D . O. núm. 85) , cesando 
en su actual dest ino en la Dirección 
de Mut i lados de Guerra por la Pa
tr ia. 

Madr id , 28 de agosto de 1980, 

Por delegación: 
É l Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
íiLVCH COLOMINA 

11.509 
Ascensos 

Orden 362/11.509/80 

Por exist ir vacantes y reunir 
las cond ic iones exig idas en la Ley de 
19 de abr i l de 1961 (D . O. núm. 94), 
y Real Decreto de 13 de mayo de 
'1977 (D . O. núm. 155) , se asciende 
al empleo inmediato superior con an
t igüedad del día de la fecha, al ca
pitán audi tor de la Escala activa don 
Rafael L indé López (284) , de la Audi
tor ía de Guerra de. la 9 . a Región Mi
litar, en vacante clase C, tipo 9.°, 
quedando en la s i tuación de dispo
nible en la refer ida Región Militar, 
guarn ic ión de Granada. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

11.510 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/11.510/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el ar t ícu lo 55 del vigente Re
g lamento para provis ión de vacantes, 
para cubr i r la vacante de teniente co
ronel o comandante, Grupo de «Man
d o de Armas»., de cualquier Arma o 
Cuerpo, existente en el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas (Madrid), 
anunciada de l ibre designación por or-
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den 362 /8857 /80 (D. O. núm. 146) , 
con exigencia del d ip loma de Informá
tica Mil itar, se dest ina al teniente co
ronel de Intendencia (E. A . ) , D. ^Ma
nuel Sevil la Preysler (1074) , d i spon i 
ble forzoso en la 1 . a Región Mil i tar y 
agregado a la Subsecretar ía de Defen
sa, el cual se hal la en posesión de d i 
cho dip loma. 

Madrid, 28 de agosto de 1980. 

El Teniente General J. E . M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

11.511 
Vacantes 

Orden 362/11.511/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
1.—Subinspección de La Legión 

(Ronda, Má laga ) .—Una de comandan
te de ln tendenc ia .de la Escala act iva, 
para jefe del Servic io de Intendencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuarte l General de .Ejérci to, 
Dirección de Personal . 

P!azok de admis ión de pet ic iones 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del siguiente al de la pub l icac ión de 
la presente Orden en el .«Diario Of i 
cia'», debiendo tenerse en cuenta Id 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 de| 
Reglamento de provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Oficial» núm. 1, de 1977) . -

Madrid, -28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

- GONZÁLEZ PUSTER 

11.512 

SANIDAD MILITAR 

Trienios 

Orden 362/11.512/80 

Con arreglo al ar t ícu lo 16, de l 
Rea! Dec re to -Ley 22 /77 , de 30 de 
marzo, art ículo 8.°, dos, de la Ley 1 / 
78, de Presupuestos Generales del Es
tado y demás d ispos ic iones comple
mentarias y previa f iscal ización por .la 
intervención Delegada, se conceden 
'os trienios acumulables de la propor
cionalidad que se ind ican, a los jefes 
y oficiales médicos, Escala act iva, del 
Cuerpo de Sanidad Mi l i ta r que se re-
'acionan, con ant igüedad y a perc ib i r 
de.sde la fecha aue para cada uno se 
señala. 

D e ¡a. Dirección de Mutilados de Gue
rra por la Patria 

Capitán médico D. José Rodríguez 
García (1446), seis t r ienios de propor
cionalidad 10, con ant igüedad de 1 de 
"¡ayo de 1980, y a perc ib i r desde d i -
c"a fecha. -

De la Academia General Militar 

Teniente médico D. Juan Gracia Gó
mez (2027) , un tr ienio de proporc io
nal idad 10, con ant igüedad de 2 de 
mayo de '1980, y a perc ib i r desde 1 de 
junio del mismo año. 

De la Academia de Sanidad Militar 

Capitán médico D. Vicente Serrano 
Miguel (1808) , dos trenios de propor
c ional idad 10, con ant igüedad de 1 de 
abri l de 1980, y a perc ib i r desde d icha 
fecha. 

Teniente médico D. Fernando Lafi-
ta Tejedor (2045) , un t r ienio de pro
porc ional idad. 10, con ant igüedad de 
13 de enero de 1980, y a perc ib i r des
de 1 de febrero del mismo año. 

' Deí Hospital Militar de Sevilla 

Capitán médico D. Fernando Muru-
be del Casti l lo (1547) , c inco tr ienios 
de proporc iona l idad 10, con antigüe
dad de 12 de mayo de 1980, y a per
cibir desde 1 de jun io del mismo año. 

De/- Hospital Militar de Valencia 

Comandante médico D. José Pera
les Ovenich (136a), seis t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 7 de mayo de 1980, y a percibir 
desde 1 de junio del mismo año. 

Del Hospital Militar de Lérida 

Teniente coronel médico D. César 
Laguna Salcedo (884) , nueve t r ienios 
de proporc iona l idad 10, con antigüe
dad de 20 de mayo de 1980, y a per
c ib i r desde 1 de junio del mismo, año. 

Del Hospital Militar de Málaga 

Teniente médico D. Manr ique More
no Pascual (2001) , un t r ienio de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
1 de enero de 1980, y a perc ib i r des
de d icha fecha. • ' ¡ 

De la Compañía de Sanidad del Gru
po Logistico de la Brigada Aerotrans

portare^ 

Capitán médico D. Miguel Gelabert 
Camarasa (1886) , dos t r ienios de pro
porc ional idad 10, con ant igüedad de 
10 de abri l de 198,0, y a percibir desde 
1 de mayo del mismo año. 

Del Regimiento de Movilización y Prác
ticas de Ferrocarriles 

Comandante médico D. \ l u a n Parre-
ño Rodríguez (1357) , seis t r ienios de 
proporc iona l idad 10, con ant igüedad 
de 15 de febrero de. 1980, y a percibir 
desde 1 de marzo de! mismo año. 

De! Centro de Instrución de la Guardia 
Civil 

Teniente coronei médico D. Lorenzo 
de Miguel Ruíz (812) , nueve tríenos 
de , proporc iona l idad 10, con ant igüe
dad de 14 de enero de 1980, y a per

cibir desde* 1 de febrero de l mismo 
año. ° " 

Madr id , 21 de agosto de 1980. -

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

11.513 
Bajas 

Orden 362/11.513/80 

Según comun ica el Capi tán 
General de la 9 . a Región Mil i tar, el día 
17 de agosto de 1980, fa l lec ió en la 
plaza de Granada el ayudante técn ico 
de Sanidad mayor, as imi lado a co
mandante, del Cuerpo Auxi l iar de Ayu
dantes Técnicos de Sanidad Mil i tar don 
José Carr i l lo Díaz (164) , en s i tuación 
de reemplazo por enfermo en Ja 9 . a 

Región Mil i tar, plaza de Granada. 
Este baja no produce ascenso por 

exist i r contravacante. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director dé Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Retiros 
11.514 

Orden 362/11.514/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentaría, se d ispone que el d ia 14 de 
noviembre de 1980,. pase a la s i tuación 
de ret i rado, si antes no se produce su 
ascenso, el teniente de' la Escala espe
cia! de jefes y of ic iales (de mando) 
del Cuerpo de Sanidad Mi l i ta r don 
Manue l Cast i l lo Fuentes (426) , del 
Museo del Ejérci to, quedando pendien
te del haber pasivo que le señale el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar, 
previa propuesta reglamentar ia que se 
cursará a d icho Al to Centro. 

Mad r i d , 28 de agosto de 1980 

Por delegación: 
El General Director «le Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

.515 
Orden 362/11.515/80 

Para cubr i r la vacante de ayu
dante técn ico de Sanidad de 3 . a del 
Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes Técn icos 
de Sanidad Mil i tar, anunc iada en 2 . a 

convocator ia por Orden 362 /9688 /80 
(D. O. núm. 153) , de clase C. t ipo 7.°, 
existente en las F.A.M.E.T. Unidad de 
Hel icópteros núm. i!i (Agonci í lo , Lo
g roño ) , se dest ina con carácter vo lun
tar io, a! de d icho empleo, asimi lado 
a subteniente D. Al f redo Benito Medra-
no (477) , del C.I.R. núm. 1 1 . 

Madr id , 28 de agosto de 1980 

El Teniente Genera! J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 
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11.516 
Orden: 362/11.516/80 

.Para cubr i r la vacante de 
ayudante técn ico de Sanidad de 3. a , 
del Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes Téc
nicos de Sanidad Militar, anunciada 
en 2 . a convocator ia, por Orden 3 6 2 / 
9.687/80 (D. 0-. núm. 163) , de clase 
C. t ipo 7.°, existente en la . Bandera 
«Ortiz de Zarate», III de la Br igada 
Paracaidista (Alca lá de Henares, Ma
drid.), se dest ina, con carácter volun
tar io, al de d icho empleo, asimi lado a 
br igada, don Pablo Sant iago Román 
(645) , del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 7. 

Madr id , 26 de agosto de 1980 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Retiros 
11.517 

Orden 362/11.517/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia para el retiro el día 20 de 
noviembre de 1980, se d ispone que, 
en d icha fecha pasé a la s i tuación de 
ret i rado el subteniente especial ista au
xi l iar de Veter inar ia O. Miguel Baquero 
Aranda (482) , con dest ino' en el Go-_ 
bierno Mil i tar de Málaga, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Just ic ia 
Mii i tar, previa propuesta reglamentar ia 
que se cursará a d icho Al to Cent ro : 

y al que se le concede a part i r de la 
fecha, del ret i ro el empleo de tenien
te honorar io, como comprend ido en el 
ar t ículo 4.° de la Ley 44 /77 , de 8 de ¡ 
junio (D. O. núm. 134) . 

Madr id , 28 de agosto de 1980. = 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ -FUSTER 

MÚSICAS MILITARES 

Ascensos 
11.518 

" Orden 362/11.518/80 

La Orden núm. 5 .977/97/80, 
de fecha 28 de abri l de 1980, se rec
t i f ica como sigue:; 

La s i tuación del br igada músico* don 
Cristóbal Col lado Extremera, es la de 
disponib le fo rzoso-en la plaza de A l -
geciras y agregado a la Música del 

Gobierno Mil i tar del Campo de Gibral -
tar, s in per ju ic io del dest ino que vo
luntario o forzoso pueda correspon
d e r é . 

Madr id , 28 de agosto de 1980, 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
11.519 

Orden 362/11.519/80 

Clase B, t ipo 4.° 
Segunda convocator ia . 
Tres de teniente coronel de cual

quier Arma, Escala act iva, existente 
en el Gabinete de Id iomas del Estado 
Mayor del Ejérci to, Madr id , para cada 
uno de los id iomas que se c i tan: uno 
de inglés, uno de ruso y uno de ára
be, deb iendo los pet ic ionar ios tener el 
posee del id ioma correspondiente. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen,, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en "el «Diario Of ic ia l»; 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persona), 

* GONZÁLEZ FUSTER 

11.520 
Orden 362/11.520/80 

Clase B, t ipo 4.° 
Una de jefe u of ic ia l d e cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», existente en el 
Gabinete de Id iomas del Estado Mayor 
del Ejérc i to ( M a d r i d ) . 

Los / pet ic ionar ios deberán de hallar
se er i^posesión del posee del id ioma 
inglés. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados .a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». v 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
É l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

11.521 
Orden 362/11.521/80 

De clase C , t ipo 9.° 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 

de A rma o Cuerpo», existente en el 
Gobierno Mil i tar de Álava. 

Los pet ic ionar ios de esta vacante 
quedan d ispensados del plazo de míni
ma permanenec ia en sus actuales des
t inos. 

Ésta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo», que podrán 
ser dest inados en defecto de peticio
nar ios del empleo para el que se 
anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y que se remitirá al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
dé~ Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la fecha de publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l» . * 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

JPor delegacióii. -

El-^General Director de Persoaal, 
GONZÁLEZ FUSTER 

[ Distintivos 
11.522 

Orden 362/11.522/80 

Por reunir las condiciones 
que determina la Orden de 30 de abril 
de 1958 (D. O. núm. 103) , se concede 
el d ist int ivo de Permanenecia en Fuer
zas Paracaidistas y ' a d i c i ó n de barras 
al mismo al je fe, of ic ia les y suboficia
les que a cont inuac ión -se relacionan: 

De la Brigada Paracaidista 

Teniente corone l de Infantería don 
José Garut i Angu iano (6322) . Adición 
de una barra ro ja a t res de igual color 
y dos ^doradas que con el distintivo po
see. 

Capi tán de Cabal lería D. Carlos Ba-
ro Díaz de Figuer.oa (1521) . Adición 
de una barra roja a tres de igual co
lor que con el d ist int ivo posee. 

Capitán de Art i l ler ía D. Antonio Sán
chez Torres (4638) . Adic ión de una 
barra roja ©n dist int ivo que 5osee. 

Br igada de Infantería D. Alfonso Ji-. 
ménez Torres. Dist int ivo con adición 
dé t rece barras rojas, debiendo susti
tuir diez de el las por dos barras do
radas. 

Br igada de Art i l ler ía D. Herminio Ro
bles Hernández ^ (5314) . Adición de 
cuatro barras rojas a dos de igual co
lor que con el dist int ivo posee, de
b iendo sustituir, c inco de ellas por una 
barra dorada. 

Sargento pr imero de Infantería don 
José Venegas Gago (11313). Adición 
de dos barras rojas a tres de igual 
co lor que con el distintivo posee, de
b iendo sust i tur i las por una barra do-
rada. j 

Sargento de Art i l lería D. Carlos Las- . 
t ra Fontenla (7137) . Distintivo. r 

i Sargento de Infantería D. José r-e-
I rrández Sor iano (11815). Adición oe 

una barra ro ja a tres de igual coio 
que con el dist int ivo posee. 



D. O. núm. 199 1 de sept iembre de 1980 1.031 

Otro, D. Francisco Ruiz Quereda 
(12171). Adic ión de una barra roja a 
tres de igual co lor que con el dist in

tivo posee. 
Madrid, 28 de agosto de .1980, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.5^3 
Orden 362/11.523/80 

Por hal larse comprend idos en 
la Orden de la Presidencia del Gobier

no de 2 de d ic iembre de 1967 («Bo

letín Oficial del Estado» núm. 299) , se 
concede el derecho al uso permanente 
del dist int ivo del Al to Estado Mayor 
a los je fes, of ic ia les y subof ic ia l que 
a cont inuación se re lac ionan: 

Comandante de Infantería, dip loma

do de Estado Mayor, D. Franc isco Lan

da Font, del Cuartel Genera! de la Jun

ta de Jefes de Estado Mayor. 
Otro, D. Miguel Delgado Daza, del 

mismo. 
Comandante de Art i l ler ía, d ip lomado 

de Estado Mayor, D. José María Vera 
Fernández, del misrrio. 

Comandante de Ingenieros, dip loma

do dé Estado Mayor, D. José Malave 
Guisado, del mismo. 

Capitán de Art i l ler ía D. Jesús García 
Merino, del mismo. 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Ángel Hoyas Gi l , del mismo. 

Brigada especia l is ta operador de Ra

•dio D. Benedic to Mart ín . Montero, de 
la Subsecretaría de Defensa. 

Madrid, 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.524 
Recompensas 

Orden 362/11.524/80 

En atención a los méri tos 
contraídos en las operac iones que cul 

minaron en la evacuación del Sahara, 
У de acuerdo con el art ícu lo 4.° del 
Real Decreto 1372/1977 (D . O. núme

ro 139), por el que se crea la Meda

lla del Sahara, a propuesta del Gene

ral Jefe del Mando Uni f icado de la Zo

na de Canarias, el General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérc i to Concede la 
Medalla del Sahara, en la clase que 
especifica el apartado 2.4 de las nor

mas de desarrol lo del Decreto ante

rior (D. O. núm. 243) , de 1977, al si

guiente personal del Ejérc i to , part ic i 

pante desde los puestos burocrát icos 
d e la Administración Centra l . 

Alto Estado Mayor 

Teniente coronel de Art i l ler ía, diplo

mado de Estado Mayor, D. Jaime Ba

jj
a Alcántara, agregado mil i tar a la 

Embajada de España en Méj ico . 
Alférez de la Escala especia l de je 

t e

s У oficiales especial istas del Ejer

z o D. Vicente Vidal Carr izo, del Ba

ta l lón de Transmis iones de la 1 .
a Re

gión Mil i tar. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.525 
Orden 362/11.525/80 

En atenc ión a los méri tos 
contraídos en las operac iones que cul 

minaron en la evacuación del Sahara 
y de acuerdo con el art ículo 4.° del 
Real Decreto 1372/1977 (D . O. nú

mero 139) , por el que se crea la Me

dal la del Sahara, a propuesta de l Ge

neral Jefe del Mando Uni f icado de la 
Zona de Canarias, el General Jefe del 
Estado Mayor del Ejérc i to concede la 
Medal la del Sahara, en la clase que 
especi f ica el apartado 2.3 de las ñor' 
mas de desarro l lo del Decreto anter ior 
(D. O. núm. 243) , de 1977, al siguien

te personal de la Pol icía Nacional y 
persona! c iv i l , part ic ipante en el tea

t ro de operac iones. 

POLICÍA NACIONAL 

Bandera Paracaidista Roger de Lamia 

Pol icía nacional D. José Ignacio Co

ma Fanlo, de la 64 Bandera de dicho 
Cuerpo. 

 , PERSONAL CIVIL 

Gobierno General del Sahara 

Maestra nacional doña Leonor Be

nítez Sepúlveda, del Campamento Mi

nero de BuCraa. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.526 
Retribuciones 

Orden 362/11.526/80 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 346/1973 de 22 de fe

b re ro (D . O. núm. 51) , apar tado uno 
del art ícu lo dec imoctavo, se concede 
el incremento del complemento de 
sueldo por razón de dest ino que se 
especi f ica, a part i r de la fecha que 
se ind ica a los subof ic ia les que a 
cont inuac ión se re lac ionan. 

a).—Correspondiente al punto 0,15 

Subteniente especia l is ta guarnece

dor D. José Mayayo Bisauta (198) , 
del Grupo de Fuerzas Regulares de 
infantería Alhucemas núm. 5. A par

t i r del uno de ju l io de 1980. 
Sargento pr imero de Infantería don 

José Fernández García (11061) , del 
Grupo de .Fuerzas Regulares de In

fantería Meli l la núm. 2. A part i r del 
uno de ju l io de 1980. 

Sargento de Infantería D. Rafael Vi

Ifanueva García (12042) , de! mismo. 
A part i r del uno de ju l io de 1980. 

Otro, D. Anton io Miramontes Cano

sa (11484) , de la Br igada Paracai

dista. A part i r del uno de d i c i embre 

de 1979. 
Sargento de Art i l ler ía D. Leopoldo 

González Andrades (7089) , de las 
Fuerzas Aeromóvi les del Ejérc i to. A 
part i r del uno de sept iembre de 1980. 

Sargento especia l is ta D. José Sán

chez Alvarez (1037) , de las mismas. 
A part i r del uno de sept iembre de 
1980. 

Otro. D. Anton io Esgueva S o t o 
(1044) , de las mismas. A part ir del 
u n o „ d e sept iembre de 1980. 

Otro, D. Manue l Robles G a r c í a 
(1046) , de las mismas. A part i r del 
uno de sept iembre de 1980. 

Otro, D. José Alvarez Fernández 
(1049) , de las mismas. A part ir del 
uno de sept iembre de 1980. 

Otro, D, José Duran García (1053) , 
de las mismas. A part i r del uno de 
agosto de 1980. 

b).—Correspondiente al punto 0,40 

Sargento espec ia l is ta
4 D. Francisco 

Urbano Toscano (602) , de las Fuer

zas Aeromóvi les del Ejérc i to. A par

t i r del uno de sept iembre de 1980. 
Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpo de Conserjes del 
Ejército 

11.527 

Retiros 

Orden 362/11.527/80 

La Orden núm. 362 /10 .244 / 
80, D. O. núm. 170 de 28 de ju l io de 
1980, por la. que se publ icaba el ret i ro 
de un conser je pr imero, quet la rect i f i 

cada en el sent ido de que su segundo 
apel l ido es Samonete, y no el que f igu

ra en d icha Orden. 
Madr id , 28 de agosto de 1980 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

11.528 
Orden 362/11.528/80 

Por cumpl i r la edad regla

mentar ia el día 30 de dic iembre de 
1930, se dispone que en dicha fecha 
pase a la si tuación de retirado el con

serje pr imero del Ejérci to D. Sabino 
Alonso Morón, con dest ino en la Sub

secretaría de Defensa, Secretar ia Ge

nera l Técnica, quedando pendiente del 
haber pasivo que ie señale el Consejo 
Supremo de Just ic ia Militar, previa 
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propuesta reglamentaria, que se cursa
rá a d icho Al to Centro. 

Madr id , 28 de agosto de 1980-

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpos Generales 

Destinos 

11.529 
Orden 362/11.529/80 

Nombrados func ionar ios civi
les del Cuerpo General Subalterno de 
la Admin is t rac ión Mil i tar, por Qrden 
de 18 de ju l io de 1980 («B. O. de l 
Estado» núm. 192) y «Diario Oficial» 
núm. 185/80, de fecha 14 de agosto 
el personal que a cont inuac ión se re
laciona, y habiéndoseles o torgado des
t inos con carácter provis ional por la 
misma Orden, se les asigna el número 
de registro de personal que para ca
da uno de el los se indica-: 

Don Lorenzo 'Márquez Hernández, 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00416, con dest ino en la Jefatu
ra de Transportes, Propiedades y Acc i 
dentes de Almería. 

Don Juan B. Monpar lé Granados, 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00417, con dest ino en la Inspec
c ión de IMEC ( M a d r i d ) . 

Don Miguel Gal lego Zorzo, número 
de registro de personal 03AM00418, 
con dest ino en ia J.S.A.L. Di recc ión 
de Apoyo al Material (Jefatura de Ve
h ícu los ) , Madr id . 

Don Ángel de Pedro Sanz, número 
de registro de personal 03AM00419, 
con dest ino en el Arch ivó General M i 
l i tar (Segov ia ) . 

Don Jacinto López Gálvez, número ' 
de registro de personal 03AM00420, 
con dest ino en J.8.P., Di recc ión de 
Personal (Mad r i d ) . 

Don Mar iano González Mart ín , núme
ro de registro de personal 03AM00421, 
con dest ino en la J.S.A.L., D i recc ión 
de Infraestructura, Comandanc ia Cen
tral de Obras ( M a d r i d ) . 

Don Manuel Losa Moreno, número 
de registro de personal 03AM00422, 
con dest ino en la Di recc ión de Muti la
dos (Mad r i d ) . 

Don Fermín Ar royo Pérez, número 
de registro de personal 03AM00423, 
con dest ino en ia J.S.A.L., Di recc ión 
de Apoyo al Personal, Jefatura de Cría 
Cabal lar y Remonta ( M a d r i d ) . 

Don Ignacio Col lado Col lado, núme
ro de registro de personal 03AM00424, 
con dest inó en la J.S.P., Di recc ión de 
Movi l ización ( M a d r i d ) . 

Don Miguel Nombela del Viso, núme
ro de registro de personal 03AM00425, 
con !dest ino en la D.S.G.E., Gobierno 
Mil i tar de! Palacio de Buenavista (Ma
d r i d ) , 

Don Emil io Moreno Debías, número 
de registro de persona! 03AM00426 
con dest ino en la D.S.G^E., Gobierno 
Mil i tar del Palacio de Buenavista (Ma
d r i d ) . 

Don R a f a e l González Fernández, 

número de registro de p e r s o n a ! 
03AM00427, con dest ino en la D.S.G.E., 
Gobierno Mi l i tar del Palacio de Bue
navista ( M a d r i d ) . 

Don Francisco Rodríguez Cabal lero, 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00428, con dest ino en la D.S.G.E., 
Gobierno Mil i tar del Palacio de Buena
vista ( M a d r i d ) . 

Don Agust ín Arroyo Porteros, núme
ro de registro de personal 03AM00429, 
con dest ino en la D.S.G.E., Gobierno 
Mil i tar del Palacio de Buenavista (Ma
d r i d ) . 

Don Francisco Secador Blázquez, 
número de registro d e , p e r s o n a l 
03AM00430, con dest ino en la J.S.A.L., 
Di recc ión de Apoyo al Personal, Vica
r iato General Castrense ( M a d r i d ) . 

Don Félix López de la Ol iva Sánchez, 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00431, con dest ino en el Arch ivo 
de ¡a Mi l ic ia Nacional ( M a d r i d ) . 

Don Pablo Gutiérrez S á n c h e z , 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00432, con dest ino en la Mi l ic ia 
Nacional ( M a d r i d ) . 

Don Anton io Serrano Fuentes, núme
ro de registro de personal 03AM00433, 
con 'des t ino en el Gobierno Mil i tar (Ma
d r i d ) . 

Don Juan Vi l lar Ruiz, número de re
gistro de personal 03AM00434, c o n 
dest ino en la Jefatura de los Servic ios 
de Intendencia de Baleares (Palma de 
Ma l lo rca ) . 

Don Teodoro Chaves Astudi l lo , nú
mero de r e g i s t r o de p e r s o n a l 
03AM00435, con dest ino en la Acade
mia de Art i l ler ía (Segov ia ) . 

Don Rogel io Ruiz Luna, número de 
registro de personal 03AM00436, con 
dest inó en la 2 . a Zona de la I.M.E.C. 
(Sev i l la ) . 

Don Pedro Hernández Urrbe, núme
ro de registro de persona! 03AM00437, 
con des t ino , en la 2 . a Zona de la i 
I.M.E.C. (Sev i l la ) . 

Don Manuel Castro Benite, número 
de registro de personal 03AM0043.8, 
con dest ino en la 2 . a Zona de la 
I.M.E.C. (Sev i l la ) . . 

Don Manuel Andrés Norte, número 
de registro de personal 03AM00439, 
con dest ino en la 4 . a Zona de la 
I.M.E.C. (Ov iedo) . 

Don Pedro Domínguez Guerrero, 
número de registro de p e r s o n a l 
03AM00440, con dest ino en el E. M. de 
la Capitanía General de la 5 . a Región 
Mi l i tar (Zaragoza) . 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El Genera! Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Jubilaciones 

11.530 
Orden 362/11.530/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia en las fechas que para cada 
uno se indica, con arreglo a lo que 
determina el ar t ículo 50.1 del Regla
mento de Funcionar ios Civi les al Ser
v ic io de la Admin is t rac ión Mil i tar, De

cre to 703 /76 («B . O. E.» núm. 88), 
pasan a la s i tuación de jubi lados cor! 
el haber pasivo que por clasificación, 
les cor responda, en las condiciones 
señaladas en la Ley 104/66 de 28 de 
d ic iembre (D. O. núm. 297) , en rela
c ión con el Decreto 907/67 de 20 de 
abr i l ^ D . O. núm. 101) los funciona
rios civ i les del Cuerpp General Admi
nistrat ivo que a cont inuac ión se re
lac ionan: 

D o ñ a Concepc ión Amor Alvarez 
(01AM02360) , con dest ino en la Di-
recc ión de Apoyo al Mater ial (Ma
d r i d ) , el día 9 de d ic iembre de 1980. 

D o n Mar io Nava F e r n á n d e z 
(01AM02406) , con dest ino en la Fá
br ica Nacional de Trubia (Oviedo), 
el d ía 11 de d ic iembre de 1980. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
Él General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

11.531 
Orden 362/11.531/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentar ia en las fechas que para ca
da uno se indica, con areglo a lo que 
detemina el at ícu lo 50.1 de! Regla
mento de Funcionaios Civi les al Ser
v ic io de la Admin is t rac ión Militar, De
creto 703/76 («B. O. del E.» núme
ro 88) , pasan a la s i tuación de jubila
dos con ei haber pasivo que por cla
s i f icac ión les cor responda, en las con
d ic iones señaladas v en la Ley 104/86, 
de 28 de d ic iembre ' (D. O. núm. 297), 
en relación con el Decreto 907/67, de 
20 de abr i l (D. O. núm. 301), y con 
reserva de los derechos que les oo-

j r respondá por ap l icac ión de la Ley 37/ 
79, los funcionar ios civi les del Cuerpo 
General Auxi l iar que a continuación se 
re lac ionan: 

Doña Concepc ión G ó m e z Lajarín 
(02AM01429) , con dest ino en la se
cretaría de Just ic ia de la Capitanía 
General de ia 3 . a Región Militar (Va
lenc ia ) , el día 5 de d ic iembre de 1980. 

Don E u g e n i o O r t e g a Mata 
(02AM00987) , con dest ino en la Comi
sión Regional de Recursos de la 5.a 

Región Mil i tar (Zaragoza) , .e l día 9 de 
d ic iembre de 1980. 

Doña María de las Merecedes Ma-
ragua. Tadeo (02AM00768), con desti
no en la Pagaduría Mil i tar de Haberes 
de la 3 . a Región Mil i tar (Valencia), el 
día 12 de d ic iembre de 1980. 

Don Alber to González A z c á r a t e 
(02AM01511) , con destino en la Jefa
tura de A lmacenes y Pagaduría de los 
Servic ios de Intendencia de Melilla, el 
día 13 de d ic iembre de 1980. 

Don Arsenio Francisco Rodríguez 
Gutiérrez (02AM03139), con destino 
en el Parque Central de Transmisiones 
(El Pardo, Madr id ) , el día 14 de di
c iembre de 1980. 

Madr id , 28 de agosto de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persona, 

GONZÁLEZ FUSTER 



D, 0 . num. 199 1 de sept iembre de 1980 1.033 

Cuerpo Especia! de ¡Mecánicos 
Conductores del Ejército 

.532 
Jubilaciones 

Orden 362711.532/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentaria en las fechas que para cada 
uno se indica y con arreglo a lo qué 
determina el a r t í cu lo 50.1 del Regla
mento de Funcionar ios Civi les al ser
vicio de la Admin is t rac ión Mil i tar De
creto 703/76 («B. O. E.» núm. 88 ) , pa
san a la s i tuación de jub i lados con el 
haber pasivo que por c las i f icac ión les 
correponda y en las cond ic iones seña
ladas por la Ley 1 0 4 / 6 & de 28 de d i 
ciembre (D. O. núm. 297) , en re lac ión 
con el Decreto 907 /67 , de 20 de abr i l 
(D. O. núm. 101) , los func ionar ios c i 
viles del Cuerpo Especial de Mecáni 
cos-Conductores del Ejérc i to que a 
continuación se re lac ionan: 

Don Cr istóbal Moreno M ingórance 
(02MEO356), con dest ino en la Jefatu
ra de Automovi l ismo de la 9 . a Región 
Militar (Granada) , el d ia 1 de d ic iem
bre de 1980. 

Don Rodr igo A l m e d a C a p i l l a 
(02ME0232), con dest ino en la Jefa
tura de Automóvi les de Baleares, el d ía 
23 de d ic iembre de 1980. 

Don G r e g o r i o P a ñ o s R u b i o 
(02ME0024), con dest ino en la Jefa-
fura de Automóvi les de la . 1 . a Región 
Militar ( M a d r i d ) , el día 24 de d ic iem
bre de 1980. 

Madrid, 28 de agosto dé 1980 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

11.533 

Destinos 

Orden 120/11.533/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Por necesidades del servic ió y de 

conformidad con lo d ispuesto en el 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977) , para 
cubrir vacante de la clase y t ipo que 
S e indica, existente en la Agrupac ión 
d s Destinos de la Di recc ión General 
d,e la Guardia Civi l (Mad r i d ) , se des
tina, con carácter vo luntar io , al sar-
Sento de d icho Cuerpo D. Andrés Ar
genteros Sabaté, de agregado en la 
academia del refer ido Cuerpo. 

Madrid, 28 de agosto de 1980. 

RODRIGUEZ SAHAGUN 

Ingresos 
La Orden 120/11.114/80 (D. O. nú

mero 189) , se rect i f ica como sigue: 
Página 868, co lumna tercera: 
Juan Beni to Iglesias, es: Juan Benito 

Hernández. 
Página 869, co lumna tercera: 
Franc isco Cast i l lo Vi l lena, so ldado, 

S. M. R. 92, es: Francisco Casti l lo Vi-
l lena, so ldado, Z. R. y M. 92. 

Página 870, co lumna pr imera: 
Anton io Celis Plaza, cabo, Ministe

r io del Ai re, es: Anton io Celis Plaza, 
cabo, Cuartel General del Ejérc i to del 
A i re . 

Manuel Córdoba Cobo (43.390.925), 
es: Manuel Córdoba Cobo (43.390.952), 

Página 870, co lumna segunda: 
221 Comandanc ia (Sev i l la ) , Enr ique-

Costas Val le jo, es: 211 Comandanc ia 
(Sev i l la ) , Enr ique Costas Val le jo . 

Página 871, co lumna tercera:, 
Luis Fernández Meléndez, cabo pr i 

mero, A la Av iac ión núm. 27, es: Luis 
Fernández Meléndez, cabo pr imero, Ala 
Av iac ión núm. 37, Vi l lanubla. 

Página 872, co lumna segunda: 
Francisco Gil Huerta, .soldado, Re

g imiento Mix to d e Art i l ler ía núm. 5, es: 
Francisco Gil Huerta, so ldado, Capita
nía General de la 1 . a Región Mil i tar. 

Página 873, co lumna pr imera: 
531 Comandanc ia (Có rdoba ) , Ma

nuel González Talero, es: 231 Coman
danc ia (Có rdoba ) , Manuel González 
Talero. 

Columnas pr imera y segunda: 
Ramón Ibarra Machón, es: Ramón 

Ibarra Manchón. 
Página 875, co lumna pr imera: 
Jesús M a r t í n e z F e r n á n d e z 

(14.458.666), es: Jesús Martínez Fer
nández (14.589.666). 

Página 875, co lumna segunda: 
Francisco Menéndez Menéndez, so l 

dado, Rgt. Cazadores de Montaña «Bar
ca» 63", es Francisco Menéndez Me
néndez, so ldado, Rgt. Cazadores de 
Montaña Barcelona núm. 63. 

Página 875, co lumna tercera: 
Migue! More i ra Pérez, so ldado, Re

g imiento Art i l ler ía, es: Miguel More i 
ra Pérez, so ldado, Rg t ; Art i l ler ía a 
Lomo LXI . 

Página 876, co lumna segunda: 
Emi l io Noguera Hernández, Regi

miento Art i l ler ía núm. 2, es: Emil io No- ¡ 
güera Hernández, soldado, Rgt. Art i l le
ría- núm. 2. 

Pagina 876, co lumna tercera: 
Diego Pantoja Díaz (87.862.268), es: 

Diego Pantoja Díaz (8.786.268). 
Página 877, co lumna pr imera: 
Jesús Pedro Ortega, es: Jesús de 

Pedro Ortega. 
Página 879, co lumna pr imera: 
253 Comandanc ia (Ceuta) , Aníbal 

Sánchez Ortiz, es: 113 Comandanc ia 
(Cuenca) , Aníbal Sánchez Ortiz. 

Página 879, co lumna tercera: 
Andrés Sesma Alvarez (8.689.938), 

es: Andrés Sesma Alvarez (8.689.838). 
Página 880, co lumna pr imera: 
113 Comandanc ia (Cuenca ) , José 

Suárez Escalona, es: 253 Comandanc ia 
(Ceu ta ) , José Suárez Escalona. 

Página 880, co lumna tercera: 
Abel Urquía Fernández, so ldado, Mi

nister io de Marina, es: Abel Urquía 

Fernández, so ldado, Cuartel General 
de la Armada. 

Madr id , 27 de agosto de 1980. 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

RECURSOS CONTENCIOSO-
ÂD MIN ISTRATIVOS 

Orden núm. 111/00635/1980, de 14 de 
julio,, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia NacionáT, dictada con fecha 
22 de febrero de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. José Valiñas Várela, D. An
drés Alvarez Alvarez y D. Manuel 
Cortizo Lois. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en ún i 
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandantes, don 
José Val iñas Várela y otros dos, quie
nes postulan por sí mismos, y de otra., 
como demandada, la Admin is t rac ión 
Públ ica, representada y defend ida por 
el abogado del Estado, contra resolu
c iones del Min is ter io de Defensa de 5 
de octubre y 27 de jun io de 1978; 11 
de sept iembre y 23 de jun io de 1978, 
y 5 de noviembre y 26 de jun io de 
1978, se ha d is tado sentencia con fe
cha 22 de febrero de 1980, cuya parte 
disposi t iva es como sigue: 

«Fal lamos: Que desest imamos el re
curso promov ido por él procurador 
don Juan Carlos Estévez Fernández-
Novoa, en nombre y representación de 
don José Val iñas Várela, cori tra las re
soluc iones del Minister io de Defensa 
de fechas c inco de octubre y veint is iete 
de jun io de mil novecientos setenta y 
ocho; que le denegaron el derecho a 
perc ib i r el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión ; es
t imamos el recurso interpuesto por re
fer ido procurador en nombre de D. An
drés Alvarez Alvarez y D. Manuel Cor-
t izo Lois contra las resoluciones *de 
d icho Minister io de fechas once de 
sept iembre de mi ! novecientos setenta 
y ocho y 23 de jun io de 1978 y c inco 
de noviembre de mil novecientos se: 
tenta y ocho, veint inueve de junio de 
mil novecientos setenta y ocho, res
pect ivamente, que declaramos nulas 
por contrar ias a derecho, declarando 
el que t ienen los recurrentes a perci
bir el complemento de destino por res-
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ponsabi l idad en la func ión, con efec
t iv idad desde uno de d ic iembre de 
mil novecientos setenta y tres para 
el señor Alvarez Alvarez y veint iséis de 
d ic iembre de mil novecientos setenta 
y cuatro para el señor Cort izó Lois; 
todo e|lo sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de di
c iembre de 1956 («Bolet ín O f i c i a l ' de l 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento' y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G Ü N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi 
nister io de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. -

Orden núm. 111/00636/1980, de 14 de 
iulio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
7 de abril de 1980, en el recurso 
contencioso-admiñistrativo interpues
to por D. Manuel Vázquez de la To
rre. 

Excmos. Sres.: En el recurso, con
tencioso-admiñistrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional-, entre par
tes, de una, como demandante, don 
Manuel Vázquez de la Torre, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac iónPúbl ica, 
representada y defendida por e1 abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Minister io de Defensa de 22 de 
sept iembre y 27 de jun io de 1978, se 
ha d ic tado sentencia con fecha 7 d e 
abri l de 1980, cuya parte disposi t iva 
es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el p rocurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Noyoa, 
en nombre y representación de D. Ma
n u e l Vázquez de la Torre, contra las 
resoluciones del Minister io de Defensa 
de fechas veint idós de sept iembre y 
veint is iete de jun io de mil novecientos 
setenta y ocho, que le denegaron el 
de recho a perc ib i r el complemento dts 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrar ias a 
derecho y dec laramos el que t iene el 
recurrente a percib i r , c i tado comple
mento con efect iv idad desde su ascen
so al empleo de sargento; todo el lo 
sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» -

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de di
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de l 

Estado» núm. 363) , ha d ispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nister io de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Orden núm. 111/00637/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au-
dienciá^Nacional, dictada con fecha 
28 de marzo de 1980, en el recurso 
contencioso-admiñistrativo interpues
to por D. Avelino Várela González. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-admiñist rat ivo seguido en úni 
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Avel ino Várela González, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, cont ra resoluc iones 
del Minister io d e Defensa de 22 de 
sept iembre y 27 de jun io de 1978^ se 
ha d ic tado sentencia con fecha 28 de 
marzo de 1980, cuya parte disposi t iva 
es como s igue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de don 
Avel ino Várela González, cont ra las 
resoluciones del Minister io de Defensa 
de fechas veint idós de septiembre y 

¡ veint is iete de jun io de mil novecientos 
[se ten ta y ocho, que le denegaron el 
j de recho .a perc ib i r el complemento de 
¡ dest ino por responsabi l idad en la fun-
j c ión, las anulamos por contrar ias a 

derecho y dec laramos el que t iene el 
recurrente a perc ib i r c i tado comple
mento con efect iv idad desde la fecha 
en el empleo de sargento; todo el lo 
sin costas. 

As i , por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de l 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi 
nister io de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Orden núm. 111/00638/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de 1a sentencia d$> la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
29 de febrero de 1980, en el recurso 
contencioso-admiñistrativo interpues
to por D. Benedicto Amor Bran. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-admiñist rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Bened ic to Amor Bran, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
da, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el abogado 
dehEstado, cont ra resoluciones del Mi
nister io de Defensa d e 3 de mayo de 
1978 y 18 de agosto de 1976; se ha 
d ic tado sentencia con fecha 29 de fe
b rero de 1980, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representac ión de D. Be
ned ic to Amor Bran, contra las resolu
c iones del Minister io de Defensa de 
tres de mayo de mil novecientos se-
tenta y ocho y d i e c i o c h o de agosto de 
mi ! novecientos setenta y seis, que !e 
denegaron el derecho a percibir el 
complemento de dest ino por responsa-
b i l idad en la func ión , las anulamos por 
contrar ias a derecho y declaramos el 
que t iene el recurrente a percibir ci
tado complemento c o n efectividad 
desde uno de d ic iembre de- mil nove
c ientos setenta y t res; todo ello sin 
costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y firma
mos.» 

En su v i r tud, este Ministerio, de 
conformidad- con lo establecido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de di
c iembre, de 1956 («Bolet ín Oficial de! 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE^ muchos años. 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres.- Subsecretar io de¡ Mi
nister io de Defensa y General Di
r e c t o r de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. 

Orden núm. 111/00639/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la setencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
24 de marzo de 1980, en el recurso 
contencioso-admiñistrativo interpues
to por D. Carlos Alvarez Lomas. 

- Excmos. Sres.: En él recurso con
tencioso-admiñist rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Aud ienc ia . Nacional, eníre par
tes, de una, como demandante, don 
Car los Alvarez Lomas, quien postula 
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por sí mismo, y de otra, como deman- j 
ciada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre -1 
sentada y defendida por el abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 30 de jun io y 
12 de abri l de 1978, sé ha d ic tado 
sentencia con fecha 24 de marzo de 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el letrado D. Loren
zo Sans Sans, en nombre y represen
tación de D. Car los Alvarez Lomas,, 
contra las resoluciones del Minister io 
de Defensa de fechas t re in ta de jun io 
y doce de abr i l de mil novecientos se
tenta y ocho, que le denegaron el de
recho a perc ib i r el complemento de 
destino por responsabi l idad en la fun
ción, las anulamos por contrar ias a 
derecho y dec laramos el que t iene e l 
recurrente a perc ib i r c i tado comple
mento con efect iv idad desde uno de 
snero de mil novecientos setenta y 
dos; todo el lo s in costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciarnos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo estab lec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de d i 
ciembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l de! 
Estado» núm. 363) , ,ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios té rminos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nisterio de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
!a-Patr ia. 

Orden núm. 1111'00640/1980, efe 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, diciada con fecha 
13 de febrero de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. José Telesforo Arocena 
Toledo. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrativo seguido en úni 
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audiencia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
José Telesforo Arocena Toledo, quien 
Postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el- abo
gado del Estado, contra resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 30 de 
Junio'y 10 "de abr i l de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 18 de febre
ro de 1980, cuya parte d ispos i t iva es 
como sigue: 

"Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por .el • procurador D. Jo
sé Manuel de Dorremochea Aramburu, 
e r j nombre y representac ión de D. Jo
sé Telesforo Arocena Toledo, cont ra 
i a s resoluciones del Minister io de De

fensa de fechas t re inta de jun io y diez i 
de abr i l de mil novecientos se ten ta ,y 
ocho, que le denegaron el de recho a 
perc ib i r el complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión , las 
anulamos, por contrar ias a derecho y 
dec laramos el que t iene el -ecuarente 
a perc ib i r c i tado complemento con 
efect iv idad desde pr imero de d ic iem
bre de mil novecientos setenta y tres; 
t odo el lo sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de d i 
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de! 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

D ios 'guarde a VV. EE. muchos años 
Madr id , .1.4 de ju l io~de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nister io de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patr ia. ' 

Orden núm. 111/00641/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
25 de febrero de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Valentín Ferreira Gaspar. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administ rat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Audienc ia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Valent ín Ferreira Gaspar, quien postu
la por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Admin is t rac ión Públ ica, 
representada y defendida por el abo
gado del Estado, cont ra resoluc iones 
del Minister io de Defensa de 11 de 
sept iembre y 23 de jun io de 1978, se 
ha d ic tado sentencia con fecha 25 de 
febrero de 1980, cuya parte disposi t i 
va es c o m o s igue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promov ido por el procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa. 
en nombre y representac ión de D. Va
lentín Ferreira Gaspar, contra las re
so luc iones del Minister io de Defensa 
de fechas once de sept iembre y vein
t i t rés de jun io de mil novecientos se
tenta y ocho, que le denegaron el de
recho a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrar ias a 
derecho y dec laramos el que t iene el 
recurrente a perc ib i r el c i tado com
plemento con efect iv idad desde c inco 
de d ic iembre de mi l novecientos se
tenta y cuatro; todo el lo sin costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunc iamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud , este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 

Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administ rat iva de 27 de di
c iembre de 1956 («Bolet ín Of ic ia l de l 
Estado» núm. 363) , ha d ispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. / 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N ' 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi 
nister io d e Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por. 
la Patr ia. 

Orden núm. 111/00642/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional^ dictada con fecha 
7 de abril de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpues
to por D. Francisco Froiz Novoa. -

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Secc ión Tercera 
de la Aud ienc ia Nac iona l , entre par
tes, de una, como demandante, don 
Francisco Froiz Novoa, quien postula 
po f sí mismo, y -de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Públ ica, repre
sentada y defendida por el abogado 
del Estado, contra resoluciones del Mi
nister io de Defensa de 25 de sept iem
bre y 27 de jun io de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 7 de abr i l 
de 1980, cuya parte d isposi t iva es co
mo sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promov ido por el procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representac ión de don 
Francisco Froiz Novoa, contra las reso
luciones del Minister io de Defensa de 
fechas ve in t ic inco de sept iembre y vein
t is iete de jun io de mil novecientos se
tenta y ocho, que le denegaron el de
recho a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en l a ' f u n 
c ión, las anulamos por contrar ias a de
recho y dec laramos e l ' que t iene el re
currente a perc ib i r c i tado complemento 
con efect iv idad desde su ascenso al 
empleo de sargento; todo el lo sin cos
tas. 

En su v i r tud, este Minister io, de 
conformidad con lo establec ido en la 
Ley reguladora de la Jur isd icc ión Con-
tencioso-Administrat iva de 27 de d i ' 
c iembre de 1956 («Bolet ín Oficial de ! 
Estado» núm. 363) , ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la 
expresada setencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Mi
nister io de Defensa y General Di
rector de Mut i lados de Guerra por 
la Patria. 
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Orden núm. 111/00643/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au~ 
diencia Nacional, dictada con fecha 

•14 de lebrero de 1980, en el recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por don Samuel Espinar 
Gala. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Sa
muel Espinar Gala, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministe
rio dé Defensa de 5 de octubre y 20 
de junio de 1978, se ha d ic tado sen
tenc ia con fecha 14 de febrero de* 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: -

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de don 
Samuel Espinar Gala contra las reso
luciones de! Minister io de Defensa de 
fechas c inco de octubre y veinte de 
jun io de mi ! novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a 
perc ib i r el complemento de dest ino por 
responsabi l idad en la func ión , las anu
lamos por contrar ias a derecho y . d e 
claramos el que t iene el recurrente a 
perc ib i r c i tado complemento con efec
t iv idad desde su ascenso al empleo de 
sargento en pr imero de d ic iembre de 
mil ' novecientos setenta y. t res; todo 
el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, - mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Administrat iva de 27 de d ic iem
bre de 1956 («Boletín Of ic ial de! Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos !a ex
presada sentencia. 

,Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id, 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Muti lados de Guerra por la Patria. 

Orden núm. 111/00644/1980, de 14 de 
julio, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
29 de febrero de 1980, en el recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por don Pablo EI o r r ia g a 
Senlle. 

Excmos. Sres.: En e! recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de ¡a Audienc ia Nacional , entre partes, 
de una, como demandante, don Pablo 
Elorr iaga Senlle, quien postula por sí 

mismo, y de otra, como demandada, 
la Admin is t rac ión Públ ica, representa
da y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 17 de -agos to y 2 
de mayo de 1978, se ha d ic tado sen
tencia con fecha 29 de febrero de 
1980, cuya parte disposi t iva es como 
sigue: 

«Fal lamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de don 
Pablo Elorr iaga Senlle, contra las re
soluciones de! Minister io de Defensa 
de fechas; d iec is ie te, de agosto y dos 
de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho, que le denegaron el derecho a 
perc ib i r complemento de dest ino 
por responsabi l idad en la func ión, las 
anulamos/ por contrar ias a derecho y 
dec laramos el que t iene el recurrente 
a perc ib i r c i tado complemento con 
efect iv idad desde uno de d ic iembre de 
mi ! novecientos setenta y t res; todo 
el lo sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f i rma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
formidad con lo establec ido en la Ley 
reguladora de la Ju r i sd i cc i ón Conten^ 
cioso-Administrat iva de 27 de dicieirv-
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ia! del Es
tado» núm. 363) , ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. pa"ra su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guardé a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 14 de j u l i o , de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io de! Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de. Guerra por la Patr ia. 

Orden núm. 111/00645/1980, de 14 de 
julio, por la que sé dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 
18 de febrero de 1980, en el recur
so contencioso-administrativo inter
puesto por don- Valentín Costa Gi
ráldez. 

Excmos. Sres.: En el recurso con
tencioso-administrat ivo seguido en úni
ca instancia ante la Sección Tercera 
de la Audienc ia Nacional., entre partes, 
de una, como demandante, don Va
lentín Costa Giráldez, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Admin is t rac ión Pública," repre
sentada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resoluciones de! 
Minister io de Defensa de 26 de sep
t iembre y 20 de jun io de 1978, se ha 
d ic tado sentencia con fecha 18 de fe
brero de 1980, cuya , parte disposi t iva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que est imando el recur
so promovido por el Procurador don 
Juan Carlos Estévez Fernández-Novoa, 
en nombre y representación de don 
Valent ín Costa Giráldez, contra las re
soluciones de! Minister io de Defensa 
de fechas veint iséis de sept iembre y 
veinte de junio de mil novecientos se-

I tenta y ocho, que le denegaron e! de
recho a perc ib i r el complemento de 
dest ino por responsabi l idad en la fun
c ión, las anulamos por contrarias a 
derecho y dec laramos el que tiene el 
recurrente a percibir c i tado comple
mento coa- efect iv idad desde su as
censo al empíeo de.sargento; todo ello 
sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.» 

En su v i r tud, este Minister io, de con
fo rmidad con lo estab lec ido en la Ley 
reguladora de la Jur isd icc ión Conten-
cioso-Ad'ministrativa de 27 d e diciem
bre de 1956 («Bolet ín Of ic ial de! Es
tado», núm. 363) , ha. d ispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la ex
presada sentencia. 

Lo que d igo a VV. EE. para su co
noc imiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madr id , 14 de ju l io de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Excmos. Sres. Subsecretar io del Minis
ter io de Defensa y General Director 
de Mut i lados de Guerra por la Patria. 

(Del B. O. del £ . , n.° 203, 23-8-80.) 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

REAL Y MILITAR ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO 

• El Rey (Q. D. G.) , de acuerdo con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Mi l i tar Orden de San Hermene
g i ldo, se ha d ignado conceder las con
decorac iones y mejoras de placa que 
se ind ican al p e r s o n a l d e las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejérci to que figu
ran en la presente re lac ión. 

M E J O R A S D E P E N S I Ó N D E P L A C A CON 
2 . 4 4 5 P E S E T A S M E N S U A L E S , P R E V I A 
D E D U C C I Ó N D E L A S C A N T I D A D E S 

P E R C I B I D A S P O R L A A N T E R I O R 
P E N S I Ó N 

Infantería 

Coronel , act ivo, D. Eduardo Gómez-
Acebo Rodi l , con ant igüedad de 24 de 
jun io de 1980, a part i r de 1 de jul io 
de 1980. Cursó la documentación la 
Capi tanía General de la 1 . a Región 
Mi l i tar. 

Coronel , activo," D. Enrique Cabeza 
Martínez, con ant igüedad de 2 de julio 
d e ' 1 9 8 0 , a part i r de 1 de agosto de 
1980. Cursó la documentación la Ca
pitanía General de la 9. a Región Mi
l i tar. 

Teniente coronel , activo, D. R^3®! 
Alvargonzález Leste, oon antigüedad 
de 24 de jun io de 1980, a partir de i 
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de jul io de 1980. Cursó l a documen
tación la Capi tanía General de la 6 . a 

Región Mil i tar. • 
Comandante, act ivo, D. Fernando 

Nicolás Coronado, con ant igüedad de 
27 de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
julio de 1980. Cursó la documentac ión 
ei Parque y Tal leres de Vehícu los Au
tomóviles de la 5 . a Región Mi l i tar. 

Comandante, act ivo, D. Sever ino 
Ibáñez Martínez, con ant igüedad de 1 
de ju l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 6 . a Región Mi 
litar. 

Caballería 

Coronel, act ivo, D. Félix Val le jo 
Ruiz, con ant igüedad dé 1 de ju l io 
de 1980, a^partir de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión la Capi tanía 
General de la 9 . a 'Región Mi l i tar. 

Comandante, act ivo, D. Nicolás Mar
tín Sanz, con ant igüedad d e 26 de ju 
nio de 1980, a part ir de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión ei 
C. !. R. núm. \ . 1 

Artillería 

Teniente corone l , act ivo, O. Diego 
Quirós Godoy, -con ant igüedad de 1 
de jul io de 1980, a part i r de 1 d e ju l io 
de 1980. Cursó ja documentac ión la 
Zona de Reclutamiento y Movi l izac ión 
número 23. 

Comandante, act ivo, D.. Ab i l io Bau
tista Domínguez, con ant igüedad de 3 
de ju l io de 1980, a part i r de 1 de 
agosto de 1980. Cursó la documenta
ción el Inst i tuto Pol i técnico núm. 1 del 
Ejército de Tierra. 

Ingenieros de Armamento y 
Construcción 

Coronel,; act ivo, D. Franc isco Serna 
Montero, con ant igüedad de 30 de ma
yo de 1980, a part i r de 1 de jun io de 
1980. Cursó la documentac ión la Ca
pitanía General de la 4 . a Región. Mi
litar. 

Oficinas Militares 

Comandante, Serv ic ios Civi les, don 
Fernando Díaz-Avilés Piazuelo, con an
tigüedad de 29 de mayo de 1980, a 
partir de 1 de jun io de 1980. Cursó la 
documentación la Comis ión Mixta de 
Servicios Civi les. _ 

Comandante, act ivo, D. Luis Espiñei-
ra López, con ant igüedad de 15 de 
junio de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 8 . a Región Mi
litar. 

PLACAS PENSIONADAS CON 1.170 PE
SETAS MENSUALES, PREVIA DEDUC
CIÓN DE LAS CANTIDADES PERCIBI
DAS POR LA ANTERIOR PENSIÓN D E 

CRUZ 

infantería 

Teniente corone l , act ivo, D. Juan 
Herez Padilla, con ant igüedad de 3 de 
Jayo de 1980, a part i r de 1 de jun io 

1980. Cursó la documentac ión el 
Gobierno Mi l i tar de Granada. 

Teniente corone l , act ivo, D. Segun
do Velascó Fernández, con ant igüedad 
de 21 de jun io de 1980, a part i r de 1 
de ju l io de 1980. Cursó la documenta
c ión el Inst i tuto Pol i técn ico núm. 2 de l 
Ejérc i to de Tierra. 

Teniente corone l , act ivo, D. Anton io 
Ciprés Susin, con ant igüedad de 23 
de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Regimiento Cazadores de Al ta Mon
taña Gal ic ia núm. 64. 

Teniente coronel , act ivo, D. Eugenio 
dé Santos Rodr igo, con ant igüedad de 
30 de jun io de 1980, a part ir de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capt iánía General dé la 1 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente corone l , act ivo, D. Rafael 
Cantare!! Fontcuberta, con ant igüedad 
de 30 de jun io de 1980, a part i r de 1 
de ju l io de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Infantería Ba
dajoz núm. 26. 

Teniente corone l , act ivo, D. Emi l io 
López Guzmán, con ant igüedad de 30 
de jun io de 1980, a part i r de 1 de j u 
l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Regimiento de Infantería Badajoz 
número 26. 

Teniente corone l , act ivó, O. Juan 
Revil la Melero, con ant igüedad de 30 
de jun io de 1980, a part i r de 1 de j u 
l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Secretar ía General de Asuntos de 
Personal y Acc ión Socia l del Ministe
rio de Defensa. 

Teniente corone l , act ivo, D. Car los 
Gañán Palacios, con ant igüedad de 1 
de j u l i o de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capi tanía General de la 2 . a Región Mi
l i tar. 

Teniente corone l , act ivo, D. José 
Muñoz Ramírez, con ant igüedad de 1 
de ju l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Sub inspecc ión de la 9 . a Región Mi l i tar. 

Teniente corone l , act ivo, D. Luis La-
cueva Sanz, con ant igüedad de 1 de 
ju l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión el 
Regimiento de Infantería Las Navas 
número 12. 

Comandante, act ivo, D. José López 
de Sor ia y Montaner, con ant igüedad 
de 24 de jun io de 1980, a part i r de 1 
de ju l io de 1980. Cursó la documenta
c ión la Secretar ía General de Asuntos 
de Personal y Acc ión Social del Mi
nister io de Defensa. 

Capi tán, act ivo, O. Vicente Cabanes 
Truj i l ló , con ant igüedad de 1 de ju l io 
tíe 1980, a part ir de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización núm. 1 1 . 

Caballería 

Teniente coronel , act ivo, D. Enrique 
de Zarandieta y Sánchez-Arjona, con 
ant igüedad de 30 de jun io de 1980, a 
part i r de 1 de ju l io d e 1980. Cursó la 
documentac ión ta Jefatura de Cría Ca
bal lar y Remonta. 

Artillería 

Teniente corone l , act ivo, D. Juan 
Mol ina Pérez, con ant igüedad de 30 

de jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capi tanía General de la 9 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente corone l , act ivo, D. Juan Gil 
Herrero, con ant igüedad de 30 de ju 
nio de 1980, a part i r de 1 de . j u l i o de 
1930. Cursó la documentac ión la Ca
pi tanía General de la 1.. a Región Mi 
l i tar. . V. 

Teniente corone l , act ivo, D. José 
Romeo Rotaeche, con ant igüedad de 
30 de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Servic io Geográf ico del Ejérc i to. 

Teniente coronel , act ivo, D. Manuel 
Derqui Lleó, con ant igüedad de 30 de 
jun io de 1980, a p a r t i r , d e 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
D i v i s i ó n de Infantería Motor izada 
«Maestrazgo» núm. 3. 

Teniente coronel , act ivo, D. Francis
co Pérez Daval i l lo, con ant igüedad de 
30 dé jun io^de 1980, a part ir de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Regimiento de Art i l ler ía AA. L igera 
número 26, para C. E. 

Teniente corone l , act ivo, D. Joaquín 
Cast i l lo Manrubia, con ant igüedad de 
30 de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capi tanía General de la 9 . a Reg ión 
Mi l i tar. 

Teniente corone l , act ivo, D. José 
Valdés González-Roldan, con ant igüe
dad de 30 de jun io de 1980, a part i r 
de 1 de ju l io de 1980. Cursó la docu
mentac ión la Secretar ía General de 
Asuntos de Personal y Acc ión Socia l 
del Min is ter io de Defensa. 

Teniente corone l , act ivo, D. Feder i 
co Alvarez-Campana Mol ina, con ant i 
güedad de 1 de ju l io de 198Q, a part i r 
de 1 de ju l io de 1980. Cursó la docu 
mentac ión el Regimiento de Ar t i l ler ía 
A. A. L igera núm. 26 para C. E. 

Teniente corone l , act ivo, D. José 
Mayayo Sañudo, con anUgüedad de 1 
de ju l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Br igada Paracaidista. 

Teniente corone l , act ivo, D. Anton io 
Hernando Vinuesa, con ant igüedad de 
2 de ju l io de 1980, a part i r de 1 de 
agosto de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Art i l ler ía A. A . 
L igera núm. 26 para C. E. 

Teniente coronel , act ivo, D. Mar iano 
Gal indo de Pablos, con ant igüedad de 
2 de ju l io de 1980, a part i r de 1 de 
agosto de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 47. 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. José 
Quintero Segovia, con ant igüedad de 
17 de jun io de 1980, a partir de 1 d e . 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Zona de Reclutamiento y Movi l iza
c ión núm. 33. 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. An ton io 
Franco Hernández, con ant igüedad de 
1 de ju l io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Zona de Reclutamiento y Movi l iza
c ión núm. 7 1 . 

Ingenieros 

Teniente corone l , act ivo, D. Guil ler
mo Pérez Bujones, con ant igüedad de 
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30 de jun io de 1980, a part ir de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capi tanía General de la 8 . a Región 
Mil i tar. 

Teniente coronel , act ivo, D. José V¡-
l luendas Ferrer, con ant igüedad de 30 
de jun io de 1980, a part ir de 1 de ju 
l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Capitanía General de la 4 . a Región 
Mi l i tar. 

Teniente coronel , act ivo, D. Vicente 
Sales Guallar, con ant igüedad de 30 
de jun io de 1980, a part ir de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión el 

•Gobierno Mil i tar de Zaragoza. 
Teniente coronel , act ivo, D. Eduardo 

Cánovas Requena, con ant igüedad de 
30 de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó lá documentac ión 
la División Acorazada «Brúñete» nú
mero 1 . 

Ten ien te ; corone l , act ivo, O, Luis 
Arana Camiruaga,^ con ant igüedad de 
30 de jun io de 1980, a part i r de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Regimiento de Zapadores Ferrovia
r ios . 

Comandante, act ivo, D. Juan Mi l la 
Lujan, con ant igüedad de 1 de ju l io 
'de 1980, a part i r de 1 dé ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión el Regimiento 
de Zapadores Ferroviar ios. 

Ingenieros de Armamento y 
Construcción 

Teniente coronel , act ivo, D. Luis Pé
rez Robleda, con ant igüedad de 30 de 
jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión el 
Po l ígono de Exper iencias de Caraban-
chel . 

Teniente coronel , supernumerar io, 
don Juan López Herrera, con ant igüe
dad de 30 de jun io de 1980, a part i r 
ele 1 d e ju l io de 1980. Cursó la docu
mentac ión el Gobierno Mil i tar de Se
vi l la . 

Teniente corone l , act ivo, D. A le jo 
González Orden, con ant igüedad de 30 
'de jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Subinspección de la 9 . a Región Mil i tar. 

Teniente coronel , act ivo, D. Guil ler
mo Jenaro Garr ido, con ant igüedad 
de 30 de jun io de 1980, a part i r de 1 
d e ju l io de 1980. Cursó la documenta
c ión el Laborator io Químico Centra l 
de Armamento . 

Ingenieros Técnicos de Armamento y 
Construcción 

Comandante r act ivo, D. Anton io Ca
sado Gómez, con ant igüedad de 2 de 
mayo de 1980, a part i r d e . 1 de jun io 
de 1980.. Cursó la documentac ión el 
Laborator io Químico Centra l de A r m a 
mento. 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construcción 

Capitán auxi l iar, act ivo, D. Car los 
García-Aranda Pintado, con ant igüe
dad de 15 de jun io de 1980, a part i r 
de 1 de ju l io de 1980. Cursó la docu
mentac ión la Jefatura Super ior de Apo
yo Logíst ico. 

Intendencia 

Teniente corone l , act ivo, D. Féiix 
Moreno Gi l , con ant igüedad de 30 de 
jun io de 1980, a par t i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Dirección-Gerencia de la Junta Central 
de Acuar te lamiento. 

Teniente coronel , act ivo, D. J o s é 
Pascual Pasco, con ant igüedad de 1 
de julio de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión ja 
Capitanía General de la 4 . a Región Mi
litar. - - '" 

Comandante, act ivo, D ; E u g e n i o 
Alonso-Miñón Gómez-Escolar, con an
t igüedad de 19 de jun io de 1980, a 
part i r de 1 de ju l io de 1980. Cursó la 
documentac ión la Capi tanía General 
de la 6 . a Región Mil i tar. 

Sanidad Militar 

A. T. S. mayor ( comandan te ) , ac t i 
vo, D. Anton io Diez Costa, con ant i 
güedad de 1 de ju l io de 1980, a part i r 
dé i de ju l io de 1980. Cursó la docu 
mentac ión el Hospital Mi l i tar Central 
«General ís imo Franco». 

A. T. S. de segunda ( ten ien te) , ac
t ivo, D. Pedro Causapié Pérez, con an
t igüedad de 26 de jun io de 1980, a 
part i r de 1 de ju l io de 1980. Cursó la 
documentac ión la Di recc ión de .Se rv i 
c ios Generales del Ejérci to, 

Oficinas Militares -

Capitán, act ivo, D. Pedro Bar roso 1 

Cid, con "antigüedad de 1 de ju l io de 
1980, a part i r de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión la D i recc ión 
de Serv ic ios Generales del Ejérc i to. 

Guardia Civil 

Coronel , act ivo, D. Mateo Ventayol 
Bennasar, con ant igüedad d e 30 de 
jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Di recc ión General de la Guardia Civ i l . 

CRUCES PENSIONADAS CON 585 PESE
TAS MENSUALES 

^ Infantería 

Comandante, Servic ios Civi les, don 
Andrés Cebal los Moscoso del Prado, 
con an t i güedad ' d e 5 de marzo de 
1980, a part i r de 1 de abr i l de 1980. 
Cursó la documentac ión la Comis ión 
Mixta de Servic ios Civi les. 
. Comandante, act ivo, O. José Pr iego 

Fernández del Campo, con ant igüedad 
de 1 de juUo 'de 1980, a part ir de 1 de 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
la Academia Especial Mi l i tar. 

Capi tán, Servic ios Civ i les, D. José 
Cr iado Moreno, con ant igüedad de 10 
de febrero de 1980, con ant igüedad 
de 1 de marzo de 1980. Cursó Ja do
c u m e n t a c i ó n , la Comis ión Mixta de 
Servic ios Civi les. 

Capi tán, act ivo, D. José Val lo Suá-
rez, con ant igüedad de 1 de jun io de 
1980, a part i r dé 1 d e jun io de 1980. 
Cursó la documentac ión la Br igada de 
Infantería Motor izada XXI I . 

Teniente E. E. M., act ivo, D. Fruc
tuoso Calonge Gal indo, con antigüe
dad de 14 de jun io de 1980, a partir 
de 1 d é ju l io de 1980. Cursó la docu
mentación- Ta Agrupac ión de Tropas 
del Cuartel General del Ejército. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Luis Ro
dríguez Segura, con ant igüedad de 1 
de mayo de 1980, a partir de 1 de 
mayo de 1980. Cursó la documenta
c ión la Br igada de Infantería D.O.T. ¡X. 

Teniente-aux i l ia r , act ivo, D. Eutimio 
Fraguas López, con ant igüedad de 26 
de mayo de 1980, a . p a r t i r de 1 de 
junio de 1980. Cursó la documentación 
el C . " l . R. núm. 7. 

Teniente, auxi l iar, act ivo, D. Francis
co Rodríguez Valencia, con antigüe
dad de 26 de mayo de 1980, a partir 
de 1 de jun io de 1980. Cursó la docu
mentac ión la Br igada de Infantería de 
Reserva. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Manuel 
Conde Mourel le, con ant igüedad de 26 
de mayo d e 1980, a part i r de 1 de 
jun io de 1980. Cursó la documenta
c ión el Regimiento de Infantería Ba
dajoz núm. 26. 

Teniente auxi l iar act ivo, D. Angeí 
Souto Perandones, con ant igüedad de 
26 de mayo de 1980, a part ir de 1 
de jun io d e 1980. Cursó la documen
tac ión el C. I. R. núm. 12. * 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Antonio 
Cuesta, Arana, con ant igüedad de 26 
de mayo de 1980, a part i r de 1 de 
jun io de 1980. Cursó la documenta 
c ión la Capi tanía General de la 2. a 

Región Mil i tar. 
Teniente auxi l iar, act ivó, D. Manuel 

Evole Mart ín, con ant igüedad de 26 
de mayo de 1980, a part i r de 1 de ju
nio de 1980. Cursó la documentación 
lá Br igada Paracaidista. 

Teniente auxi l iar , act ivo, D. Caries 
Escobar Rico, con ant igüedad de 11 de 
jun io de 1980, a part i r de 1 de julio 
de 1980. Cursó la documentación !e 
Capi tanía General de la 2 . a Región Mi
l i tar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Manuel 
Pérez Sánchez, con ant igüedad de 12 
de jun io de Í 9 8 0 , a part i r de 1 de ju
l io dé 1980. Cursó la documentación 
el ¡C. I. R. núm. 8. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Manuel 
Pini l la Cuevas, con ant igüedad de 20 
de jun io de 1980, a part i r de 1 de ju
l io de 1980. Cursó la documentación la 
Academia de Infantería. 

Caballería 

. Comandante, Servicios Civiles, D. Ja
vier Travesedo Jiménez-Arenas, con 
ant igüedad de 5 de abri l de 1980, a 
par t i r de 1 de mayo de 1980. Cursó la 
documentac ión la Comisión Mixta de 
Servic ios Civi les. 

Teniente auxi l iar, activo, D. Luis Pa
rada Mar isca l , con antigüedad de 14 de 
marzo de f 980 , a part ir de 1 de abril 
de 1980. Cursó la documentación la 
Capi tanía General de la 2 . a Región Mi
l i tar. 

Teniente auxi l iar, activo, D. Francis
co Sedeño Agüera, con antigüedad 
de 2 de jun io de 1980, a partir de t 
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de jul io de 1980. Cursó la documenta
ción la Sub inspecc ión de la 8 . a Re
gión Mil i tar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José 
Luis Díaz Calvo, con ant igüedad de 15 
de junio de 1980 a part i r de 1 de ju l i o 
de 1980. Cursó la documentac ión el 
Regimiento de Automóvi les de la Re
serva General ; ; 

Artillería 

Comandante, act ivo, D. Anton io Arre-
gui Asta, con ant igüedad de 1 de ju 
lio de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 
1930. Cursó la documentac ión la Jefa
tura Superior de Persorfal del Ejér
cito. 

Capitán, act ivo, D. José Fernández 
Casia, con ant igüedad de 12 de jun io 
de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión la Capi tanía 
General de la 2 . a Región Mi l i tar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. Jesús 
Galván Arr ibas, con ant igüedad de 27 
de junio de 1980, a part i r de 1 de j u 
lio de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 6 . a Región Mi
litar. 

ingenieros 

Teniente, E. E. M., act ivo, D. José 
Guerrero Hernández, con ant igüedad 
de 1 de ju l io de 1980, a part i r de 1 de 
julio de 1980. Cursó la documentac ión 
el Gobierno Mil i tar de Granada. 

Teniente auxi l iar, act ivó, D. José 
Gallego Llera, con ant igüedad de 9 de 
mayo de 1980, a part i r de 1 de jun io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Capitanía General de la 1. a- Región Mi
litar. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José 
Martín Mart ín, con ant igüedad de 1 de 
julio de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Escuela de Automovi l i smo del Ejér
cito. 

Ingenieros técnicos de Armamento y 
Construcción 

Capitán, act ivo, D. Car los Sada Car
mena, con ant igüedad de 17 de jun io 
de 1980, a part ir de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó la documentac ión la Capi tanía 
General de la 1 . a Región Mi l i tar . 

Capitán, a c t i v o , D . V icente Nadal 
Bartual, con ant igüedad de 18 d e ju 
nio de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 
1980. Cursó la documentac ión la Divi
sión de Infantería Motor izada «Maes
trazgo» núm. 3. 

Cuerpo Auxiliar dé Ayudantes de In
genieros de Armamento y Construc-

trucción 

Teniente supernumerar io, D. Manuel 
Carrero de Dios, con ant igüedad de 
2 J de marzo de 1980, a part ir de 1 de 
abril de 1980. Cursó la documentac ión 
9 ' Gobierno Mil i tar de To ledo. 

L a antigüedad que se le señala es 
p o r aplicación de la d ispos ic ión t ran

s i tor ia del Decreto de 9 de marzo de 
1979. 

Sanidad Militar 

Comandante méd ico , act ivo, don 
Eduardo Rodríguez de Vera Plazas, 
con ant igüedad de 17 de febrero de 
1980, a part ir de 1 de marzo de 1980. 
Cursó la documentac ión el Hospi ta l Mi 
l i tar d e Sevi l la. 

Comandante médico , act ivo, don 
Francisco Cervera Correcher, con ant i
güedad de 26 de jun io de 1980, a par
tir de 1 de ju l io de 1980. Cursó la do
cumentac ión el Parque y Tal leres de 
Art i l ler ía de la 3 . a Región Mil i tar. 

Comandante méd ico , act ivo, don 
Esteban Ruiz del Rincón, con ant igüe
dad dé 1 de ju l io de 1980, a part i r 
de 1 de ju l io de 1980. Cursó la docu
mentac ión la Di recc ión de Serv ic ios 
Generales del E jérc i to . 

Capi tán médico , act ivo, D. Fel ipe 
Horte lano Hernández, con ant igüedad 
de 29 de marzo de 1980, a part i r de 
1 de abr i l de 1980. Cursó la documen
tac ión el Hospi ta l Mi l i tar de Málaga. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. A l fonso 
Solís Castro, con ant igüedad d e 25 de 
mayo de 1980, a part i r de 1 de jun io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Di recc ión de Personal del Ejérc i to. 

Teniente auxi l iar, act ivo, D. José Ro
dríguez. Rodríguez, con ant igüedad de 
29 de jun io de 1980, a part i r de 1 d e 
ju l io de 1980. Cursó la documentac ión 
el Inst i tuto d e Med ic ina Prevent iva 
Capi tán, Médico Ramón y Caja!. 

Veterinaria 

' Comandante veter inar io, act ivo, don 
Juan Ayala Carderò, con ant igüedad 
de 26 de jun io de 1980, a part i r de 
1 de ju l io dé 1980. Cursó la documen
tac ión la Divis ión de Infantería Meca
nizada «Guzmán el Bueno» núm. 2. 

Oficinas Militares 

Capi tán, act ivo, JD.. Emi l io Torre l la 
Martínez, con ant igüedad de 1 de ju
l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 
1980. Cursó la documentac ión la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 33. 

Teniente, act ivo, D. José Puente 
Francisco, con ant igüedad de 1 de ju 
l io de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 
"1980. Cursó la documentac ión la Aca
demia de Cabal ler ía. 

Teniente, act ivo, D. José Sor iano 
Chamarro, con ant igüedad de 27 de 
mayo de 1980, a part i r d e 1 de jun io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Di recc ión de Servicios Generales del 
Ejérc i to. 

Agrupación Obrera y Topográfica 

Teniente topógrafo, act ivo, D. Rafael 
Ruiz Arozena, con ant igüedad de 21 
de abr i l de 1980, a part ir de 1 de mayo 
de 1980. Cu rsó la documentac ión el 
Servic io Geográf ico del Ejérc i to. 

Especialistas 

Capitán, E. E., act ivo, D. Jesús Fer
nández Lobo, con ant igüedad . d e 18 
de abri l de 1980, a part ir de 1 de mayo, 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Escuela Superior del Ejérc i to. 

Teniente, E. E., act ivo, D. Venanc io 
López Gutiérrez, con ant igüedad de 18 
de noviembre de 1979, a part i r de 1 de 
d ic iembre de 1979. Cursó la documen
tac ión la Subinspecc ión de !a 8 . a Re
g ión Mil i tar. 

Del m e s - d e d ic iembre de 1979," le 
cor responde perc ib i r la cant idad de 
530 pesetas. 

Teniente, E. E., act ivo, D. R icarda 
Ol iete J imeno, con ant igüedad de 31 
de mayo de 1980, a part i r de 1 de ju 
nio de 1980. Cursó la documentac ión 
la Escuela Pol i técnica Super ior del 
Ejérc i to. 

Teniente, E. E., act ivo, D. Jul io Pino, 
Guerrero, con. ant igüedad de 1 de ju- ' 
Ho de 1980, a part ir de 1 de ju l io de 
'1980. C u r s ó la documentac ión la 
Jefatura de Automovi l ismo de la 9 . a 

Región Mil i tar. 

Guardia Civil 

Teniente, act ivo, D. José Gal lego 
Fernández-Solís, con ant igüedad de 6 
de mayo de 1980, a part i r de 1 de ju 
nio de 1980. Cursó la documentac ión 
la Di recc ión General de la Guardia Ci
v i l . 

Teniente, act ivo, D. José Hurtado 
Colmenero, con ant igüedad de 6 de 
mayo de 1980, a part i r de 1 de jun io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
D i recc ión General de la Guardia Civ i l . 

Teniente, act ivo, D. Ánge l Rico Soto, 
con ant igüedad de 3 de jun io de 1980, 
a part i r de 1 de ju l io de 1980. Cursó 
la documentac ión la Di recc ión General 
de la Guardia Civ i l . 

Teniente, act ivo, D. Anton io del Ol 
mo Raimúndez, con ant igüedad de 3 
de jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Di recc ión General de la Guardia Civ i l . 

Policía Nacional 

Capi tán, act ivo, D. Juan Cano Lo-
rente, con ant igüedad de 12 de jun io 
de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 1980. 
Cursó !a documentac ión la Inspección 
General de la Pol ic ía Nac iona l . 

Capi tán, act ivo, D. Mar iano Hernán
dez Ruiz, con ant igüedad de 12 de ju 
nio de 1980, a part i r de 1 de ju l io de 
1980. Cursó la documentac ión la Ins
pecc ión General de la Pol ic ía Nacio
nal . 

Capi tán, act ivo, D. Manuel Sencia-
les Muñoz, con ant igüedad de 12 de 
jun io de 1980, a part i r de 1 de ju l io 
de 1980. Cursó la documentac ión la 
Inspecc ión General de la Pol ic ía Na
c iona l . 

Madr id , 6 de agosto de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 
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SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y" ENAJENACICNES 
JUNTA REGIONAL-DE CONTRATACIÓN 

DE LA 2.* REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 28/80 

En el «Boletín Of ic ia l del Estado» 
número 197 del día 16 del actual se 
publ ica anuncio de esta Xlunta para la 
adquis ic ión por concurso de mater ia l 
sanitar io, con dest ino al Hospital Mi l i 
tar de Sevi l la. El acto de admis ión dé 
Ofertas" tendrá- lugar hasta las 10 hpras 
del día 18 de sept iembre próx imo y 
el ac to del concurso a las 10 horas 
del día 19 del c i tado mes dé sept iem
bre. 

Sevil la, 27 de agosto de 1980. 

Núm. 352 P. 1—1 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseo d e Moret, 3-B 
MADRID 

(Urgente) 

Expediente 2E. H. 5 5 / 8 0 - 1 3 2 , 

Hasta las 11,30 horas del día 15 de 
sept iembre de 1980 se admi ten ofer
tas en la Secretaría de esta Junta, pa

r a - l a adquis ic ión de equipos de hos
pitales con dest ino a diversos Hospita-
ples Mil i tares, por un importe total de 
67.342.500,00 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 12,00 horas del día 17 de sep
t iembre de 1980 en el salón de actos 
de esta Junta, en cuya Secretaría pue
den consul tarse los p l iegos de base 
desde las 9,30 horas hasta las 13,00 
horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 26 de agosto de 1980. 

Núm. 348 P. 1—1 

MINISTERIO D E DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITÓ 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

(Urgente) 

Expediente 2E. H. 49/80-131 

Hasta las 11,00 horas del día 15 de 
sept iembre de 1980 se admiten ofer
tas en la Secretaría de esta Junta, pa
ra la adquis ic ión de equipos de hos
pitales, con dest ino a di ferentes Hos

pitales Mi l i tares por un importe total 
de 13.974.920,00 pesetas. 

El c i tado concurso se celebrará a 
las 11,30 horas del día 17 de sep
t iembre de 1980 en el salón de actos 
de esta Junta, en cuya Secretaría pue
den consul tarse los p l iegos de base 

'desde las 9,30 horas hasta las 13,00 
horas: 

El importe de los anunc ios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 26 de; agosto de 1980. 

Núm. 349 P. 1—1 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
D E LA 2.» REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 29/80 

En el «Bolet ín Of ic ia l del Estado» 
número 197 del día 16 de l actual se 
publ ica anunc io de esta Junta para la 
adqu is ic ión por concursó de material 
sanitario* con dest ino al Hospital Mili
tar de Sevi l la. E l .ac to de admisión de 
o fer tas , tendrá lugar hasta las 10 horas 
de l d ía 23 de sept iembre próximo y 
el ac to del concurso a las 10 horas 
del día 24 del c i tado mes dé septiem
bre. 

Los p l iegos de bases y demás in
fo rmac ión , en la Secretaría de esta 
Junta. 

Sevi l la, 27 de agosto de 1980. 

Núm. 351 P. 1—1 

A V I S O 
•* ' ' ". ' ' ' I 

I A LOS SEÑORES S U S C R I T O RES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» I 
1 Con fecha 1 de septiembre próximo, serán distr ibuidos' los pliegos 1, 2 y 3 de la f 
#' «Colección Legislativa» del. año 1980 a los señores suscriptores de dicha publicación, | 
I lo que se avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro dé los pía- | 
% zos fi jados por la Superioridad. | 
$ Madrid, 30 de agosto dé 1980. t 
* LA DIRECCIÓN * 
i ' * 

Se encuentran a la venta en este Servicio de Publicaciones las Hojas de Servicios 
completas (cubiertas, hoja matriz y hoja anual) de los funcionarios civiles al servicio 
de la Administración Militar, al precio de treinta y una pesetas ejemplar, más gastos de 
franqueo. 

LA DIRECCIÓN 
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